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PODER EJECUTIVO
M 0U TA B ÍA  DE GOBERNACIÓN Y  JUSTICIA
▲eaexdos del 26 al 28 de diciembre de 1922. 

▲VIBOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y JUSTICIA

— ------------------- 1-----------------------------------

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1922. 
Vistas las diligencias seguidas por el 

aefior don Jesús Agnrcia, con el objeto 
de que se declaren nulas las elecciones 
de autoridades locales verificadas en la 
dudad de La Ceiba, en los días 25, 26. 27, 
y 28 de noviembre próximo pasado.

Resulta: que con fecha 80 de noviem 
breelseñor don Jesús Agurcia se presen
tó ante el Concejo Departamental de 
Atlándida, pidiendo se declarara la nuli
dad absoluta de la elección de autorida
des locales que se practicó en squel mu
nicipio en los días de que se ha hecho 
referencia, fundado en los hechos s i
guientes:

10—El día, 28 a las 8 a. m., fueron sor
prendidos los escrutadores Blas Giraud 
y Agustín Mejía S. por e lE h 'f sidente 
de la Mesa, Dr. don Ramón Romero, por 
e) compareciente y don Juan Vicente 
Gómez con las bolsas repletas de cédulas 
pertenecientes a la candidatura del sefior 
Canelas, las cuales les fueron quitadas 

, en el mismo local donde se iban a practi
car las elecciones, por el sefior Presiden 
te Dr. Romero, quien las rompió- 

29—El mismo día 28 en el segundo 
piso del local donde se practicaba la 
elección, el Presidente Suplente de la 
Mes*, don Manuel de J- Chávtz y otro 
escrutador, Domingo Lazo, fueron sor
prendidos a las 8 de la mafiana, más o 
menos, por los señores Mejía S. y Gi
ran d, con las bolsas repletas de cédulas 
de ia candidatura del sefior Canelas, las 
cuales les fueron extraídas y rotas en 
presencia de numeroso público.

39—En la tarde del día 28 el último 
ciodadano que votó fué el Dr. Antonio 
Lópes Villa, y al cerrarse la votación a 
bs 4 en punto de ia tarde, se contaron 
en las listas respectivas 225 votantes y 
al practicarse el escrutinio de las cédulas 
resultaron 230, de las cuales resultaron 
des uní as, quedando, en consecuencia, 
228. Habiendo notado los sefiores don 
Enrique Toledo, Dr. don Ramón Romero 
y el compareciente, que se había agrega
do a la lista los nombres de Macario Gó

mez, José María Taraos y  Gabriel L ó 
pes, que no apareces en el eenso; y,

40— El notario doe Simón Reyes J , 
que fué llamado para aotorisar el acta, 
manifestó que no la autorizaba por ser 
ilegal. Lo  mismo expresó el sefior Pre 
sidente de h  Mesa, Dr. don Ramón Rome
ro, retirándose ambos del local sio fir 
mar el acta del día 28 último de la elec
ción ni la correspondiente al resultado 
general. Que apoyado en los hechos 
relacionados y  fundándose en ios artícu
los 24, 27, 26, 64. 66 y  56 de la Ley de 
Elecciones y en el artícelo 4? de laCons 
titucióo Política de la República, pide 

ique se declare la nulidad absoluta de las 
¡elecciones de que se ha hecho mérito 
mandando reponerlas de conformidad con 
la ley.

Resulta: que en los autos aparecen las 
declaraciones rendidas ante el Concejo 
Departamental de Atlándida por los se- 
fitfres Dr. don Ramón Romero, Dr. don 

i Roberto Ugarte. Licenciado don Simón 
i Reyes J.,don Rubén P ifia  M., don Justo 
Zelaya, don Filadelfo Mahondeau, don 

1 Juan Mejía S., don Juan Ramírez y  don 
Emeterio Rivera, las cuales comprueban 
los hechos relacionados anteriormente.

Resulta: qu econ fecba9  de los có
rtente* el Concejo Departamental de 
Atlándida declaró sin lugar la nulidad 

¡solicitada, apelando el sefior Agurcia de 
; esta resolución con fecha 11 del corriente 
mes.

Resulta: que mejorado e1 recurso Ínter 
puesto, el sefior Or. don Alberto A . 
Rodrigues, en representación de Agurcia, 
expresó loe agravios que aparecen en 
los autos, contestando el Dr- don Angel 
Ugarte, en representación del sefior don 

¡ Rafael Canelas.
| Considerando: que se ha comprobado 
con ias declaraciones rendidas por el se 
flor Presideote de la Mesa. Dr. don Ra* 
món Romero, por el notario sefior licen
ciado don Simón Reyes J., don Enrique 
Toledo, don Rubén Pella, don Filadelfo 
Mahoudeao, doctor don Roberto Ugarte, 
ion Juan Ramírez y don Emeterio R ive
ra, las cuales obran en ios autos, que el 
acta de la eteeciétf practicada el día 28 
de noviembre y e ! seta general no se fir
maron el día veintiocho al terminarse la 
votación ni se fijaros loe carteles publi 
cando el resultado del escrutinio, de con * 
formid&d oou loa artículos 27 y 28 de la 
Ley de Elecciones, sino hasta el día si
guiente a las 16 de la mafiana.

Cooaidersudo: qae se ha comprobado 
con las deetamemasa «andidas por los 
sefiores dea garifas Toledo doa Rubén 
Pella, den JusteXeiajra, don Filadelfo

Mahoudeau, don Juan Ramírez y  don 
Emeterio Rivera, las cuales obran en los 
autos, que en las elecciones admitieron 
en la votación o incluyeron en las listas a 
tres personas cuyos nombres no figuran 
en e) censo electoral de aquella ciudad, 
infringiéndose así el artículo 19 de la Ley 
de Elecciones que establece que son 
electores todos los ciudadanos que se ha* 
lien en ejercicio de la ciudadanía y  estén 
inscritos en el Censo Electoral.

Considerando: que con la prueba ren* 
dida se ha comprobad^ que ios funciona
rios de la Mesa Electoral de la ciodad de 
La Ceiba al practicar la elección de an» 
toridades locales de aquel municipio no 
ajustaron sus actos a lo mandado en los 
artículos 19, 27 y 28 de la Ley de Elec* 
oiones y  que de conformidad con el art. 
49 de la Carta Fundamental todo acto 
que ejecuten los funcionarios públicos 
fuera de la ley es nulo; por tanto, el 
Presideote de la República, fundado en 
los artículos citados, en el artículo 178 
de la Ley Municipal y en los artículos 
66, y 73 de la Ley de Elecciones,

JLCUERDA:

Revocar el fallo emitido por el Conce
jo Departamental de Atlántida el día 9 
de este mes, declarando, en consecnencia, 
nulas las elecciones de autoridades loca»
les verificadas en la ciudad de L a  Ceiba, 
los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre 
próximo pasado y manda que se repon
gan en los días 7, 8 y 9 de enero próxi* 
m o -  Comuniqúese.

L ó p ¿:z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillón Véltz.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1922. 
El Presidente d9 la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para coutraer matrimonio civil a Leonar" 
do Paz y Damiana Fernández, vecinos de 
Colinas, departamento de Santa Bárba
ra, previo pago de diez pesos en la Re* 
ceptoría de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M , Quillón Pétar.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 179.00) ciento 
setentioueve pesos, valor de las planillas
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p a ga d a - po r e l A ^ iu *n i«t 'A  i o r  d e  R e n ta s  
d e l departam en to  d e  O la n c h o , en  e ! s o s 
ten im ien to  de lo s  reos  d e l p r e s id io  d e  la 
c iudad  d e  Ju tica lpe , d u ra n te  lo s  m e ses  
d e  o c tu b re  y  n ov iem b re  p a sa d o s , as í:
O c tu b r e . ........................................  $  a l . 00
N o v i e m b r e ................................... 148 ,00

E l S e c re ta r io  de E s ta d o e n  e l D espacho 
d a  G obern ac ión  y  Ju stic ia ,

J. M. Guillén Vélez.

S u m a ................................. . .  . .$  179 .00
Im pú tese  e! ga s to  a  la  P a r t id a  11, 

C a p ítu lo  I X ,  P res id io s . R a m o  de  G o b e r -  
c ió o , d e l P resu pu esto  v ig e o t f - .— C o m u n i
qúese*

L ó p f .z  G f

E l S e c re ta r io  d eE s ta d o  en  e l  D e s p a c h o  
d e  G obern ación  y  J u s tic ia ,

J. M . Guillén Vélez

T e g u e ig a lp a , 26 de d ic ie m b re  d e  1922. 

E l P res id en te  de la  R e p ú b lic a
A C U E R D A :

D ispensar la p u b licad  V : d e  ed ict09
para  confcrar mati im on io  c iv i l  a E u s t a 
qu io  H ill  y  S in torosa  L ^ m b e r t ,  v e c in o s  
d e  P u e r to  C ortés, d ep a r ta m en to  de C o r 
tés , "previo  pago  de d iez  p es o s  en  la  A d 
m in istración  de A du an a  r e s p e c t iv a .  — C o 
muniqúese.

L ó p e z  G .

T e g u e ig a lp a , 26 d e  d ic iem b re  d e  1922. 
E l P re s id en te  d e  la  R ep ú b lica  

a c u e r d a :
1?— Q ue p o r la  A dm in is trac ión  de Ren 

ta s  del departam en to  d e  Santa B árbara 
se  pagu e al sen or C a r lo s  V .  C a rb a llo  la 
sum a de (75.00) se ten tic in co  pesos, por 
sus serv ic io s  ex tra o rd in a r io s  prestados 
en  e s te  Ram o, du ran te  e l p resen te  mes. 
Im p ú tese  ei g a s to  a  la  P a r t id a  14. Capí 
t o lo  X I I ,  G astos D iv e r s o * , R am o  de  G o 
bernación , del P re su p u es to  v igen te .

2 9 -  R equ iérase  a ) T r ib u n a l S u p erio r  
d e  Cuentas para  qu e  razone  esta  orden 
b a jo  la  responsab ilid ad  del P o d e r  E jecu 
t iv o .  d e  con form idad  con  e l a rtícu lo  14, 
N O  6, de la  le y  d e  d icho  T r ib u n a l; y

30—  Q o e  del p resen te  acuerdo  se dé 
cu en ta  al C on greso  Ni* 'o n a l en sus pró* 
x im a s  sesiones.— Com uniqúese.

L ó p e z  G.

E\ S ecre ta r io  d e  E s ta d o  en  e l D espacho 
de G obern ación  y  Ju stic ia ,

J. M . Guillén Vélez.

E l S ec re ta r io  d e  E s ta d o  en  e l  D e s p a c h o  
d e  G obernación  y  J u s tic ia ,

J. M . Guillén Vélez.

T eg u e iga lp a , 26 de d ic ie m b r e  d e  1922. 

£1 P re s id en te  d e  la  R e p ú b l ic a
A C U E R D A :

D ispen sa r la  p u b lica c ión  d e  e d ic to s  
p a ra  con traer m a trim on io  c i v i l  a L e o v i -  
g i ld o  M ufioz y  F e l ic ita s  M e jía ,  v e c in o s  
d e  E rand ique y  G u a lc in ce . r e s p e c t iv a 
m en te , departam ento d e  G ra c ia s , p r e v io  
p a go  de diez pesos en la  R e c e p t o r ía  d e  
R en ta s  de C an dela ria .— C o m u n iq ú e se .

L ó p e z  G.

E l S ecre ta r io  de E s ta d o  en  e l 'D e s p a c h o  
d e  G obern ación  y  Ju stic ia ,

J. M . Guillén Vélez.

T e g u e ig a lp a , 26 d e  d ic ie m b re  d e  1922. 

E l P re s id e n te  d e  la  R ep ú b lic a
ACUERDA:

— Q u e  p o r  la  C a ja  N a c io n a l s e  pa
g u e  a l s e f io r  Juao A n g e l  Ir ía s  la  suma 
de  ($  100.00) cien  pesos, p o r  sus serv ic io s  
ex tra o rd in a r io s  p res tad os  en  es te  Ramo. 
Im p ú te s e  e l g a s to  a  la  P a r t id a  1*, Capí
tu lo  X I I .  G astos  D ive rso s , R au io  d e  G o 
b ern ac ión . del P re su p u es to  v ig en te .

2 0 — R equ iérase  a l T r ib u n a l S u p erio r de 
C u en tas  p a ra  q u e  r a to n e  e s ta  o rden  b a jo  
la  respon sab ilid ad  d e l P o d e r  E jecu tivo , 
d e  con fo rm id ad  con  e l  a r t ícu lo  14, NO  6, 
d e  la  le y  d e  d ich o  T r ib u n a l;  y

30— Q u e d e l p resen te  acuerdo  se dé 
cu en ta  al C on g reso  N a c io o a l en sus p ró 
x im a s  ses iones.— C om un iqúese.

L ó p e z  G.

m m rnf"

El S e c re ta r io  de E stado  en el Despache 
de G ob ern a c ión  y  Justic ia ,

J. M. Guillén V&ez,

T e g u e ig a lp a , 27 d e  d ic iem bre de 1921 
E l P re s id e n te  d e  la  R epú b lica

A C U E R D A :

D isp en sa r la  pub licación  de edictos 
para  c o n tra e r  m a trim on io  c iv il a Jesús 
A r c e  G u tié rre z  y  M ercedes M illa , vedaos 
de San P ed ro , d ep artam en to  de Cortés, 
p rev io  p a g o  de d iez pesos en la Adminis
tración  de R en ta s  re sp ec t iva .— Comuni
qú ese.

L ó p e z  G.

E ! S e c re ta r io  d e  E s tad o  en el Despacho 
de G ob ern ac ión  y  Ju stic ia .

J. M . Guillén Véle*.

T e g u e ig a lp a , 27 d e  d ic iem bre de 1922. 
E l P res id en te  de la R ep ú b lica  

A C U E R D A :
D ispen sa r 1* pub licación  de edictos 

nara  co n tra e r  m a trim on io  civil a Trinidad' 
F e rru fin o  e  Isab e l R ey e s , vecinos de 
Goa^coráo, d ep artam en to  de V a lle , pre
v io  p ago  de d iez  pesos en la Receptoría 
de R en ta s  re sp ec tiva . — Comuniqúese.

L ópez G.

E l S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  e l Despacho 
de G ob ern a c ión  y  Ju stic ia ,

J. M . Guillén Vélez-

T e g u e ig a lp a , 27 d e  d ic iem bre de 1922. 
El P res id en te  d e  la  R ep ú b lica  

a c u e r d a :
D isp en sa r la  pu b licac ión  de edictos pa

ra con trae r m a trim on io  c iv il  a  M anad 
N ú fie z  y  C lau d ia  R o d r íg u e z , vecinos út 
V ir g in ia , d ep a r ta m en to  d e  G racias, pr*- 
v io  p a g o  de d ie z  p esos  en la  Receptoría 
de R en ta s  re s p e c t iv a .— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

E l S e c re ta r io  de E s ta d o  en  e l Despacho 
d e  G o b e rn a c ió n  y  Ju stic ia ,

J. M. Guillén létez.

T e g u e ig a lp a , 27 d e  d ic iem bre de 1922. 
El P re s id e n te  d e  la  R ep ú b lica  

a c u e r d a :
P ro r ro g a r  la  lic en c ia  conced ida  a lA r  

ch iv e ro  de e9 te  M in is te rio , don Santiago 
Fu n es T e je d a ;  d eb ien d o  continuar e & if  
d esem peño de d ich o  puesto  por mientoM: 
dura su ausencia , e i se flo r  M e lch o r Meúbj 
na, con  e l su e ld o  d e  l e y .— Comur.íqBOgt‘

L ó p e z  G.

E l S e c re ta r io  de E s ta d o  en el Pnopai% t 
de G ob ern ac ión  y  Ju stic ia ,

J. M  Guillén

T e g u e ig a lp a , 27 d e  d ic iem bre 
E l P r e s id e n te  d e  la  R epú b lica  

a c u e r d a :
19—  Q u e  p o r  la C a ja  N ac ion a l se paggp 

a  la  se flora  R am on a  M em bre fio  la  EMto* 
d e  ($ 4 0  00 ) cu a ren ta  pesos p e r  8UÚS4T 
v ic io s  ex tra o rd in a r io s  p restados en 6il| 
R am o, d u ran te  e l p resen te  m es. Itogftr? 
tese  e l g a s to  a  la  P a r t id a  19, C ep ita )* 
X I I ,  G as tos  D iv e rs o s , R am o  de Gpbentor 
c ión , d e l P resu p u es to  v igen te.

20—  R eq u ié ra se  al T ribu na l Ssperiflf 
de Cuentas para qu e razone esta o rdé* 
b a jo  la  re sp on sab ilid ad  del Poder Bfccv?

T e g u e ig a lp a , 26 de d ic ie m b re  d e  1922. 

E l P res id en te  de la R e p ú b lic a  
a c u e r d a :

D ispensar la pu b licac ión  d e  ed ic to s  
p a ra  con traer m a trim on io  c iv i l  a S a lv a 
d o r  J. P o rt illo  .y M a r ía  E i is a  C h in c h illa , 
v e c in o s  de L a  E ncarnación , d ep a r ta m e n  
to  d e  O cotepeque, p r e v io  p a g o  d e  d ie z  
pesos en la R ecep to r ía  d e  R e n ta s  res 
p e c t iv a .— Com uniqúese.

L ó p e z  G.

E l S ec re ta r io  d eE s ta d o  en  e l  D e s p a c h o  
d e  G obernación  y  Ju stic ia ,

J. M . Guillen Vélez

T e g u e ig a lp a , 26 d e  d ic ie m b re  d e  1922. 

E l P re s id en te  d e  la  R e p ú b lic a  
a c u e r d a :

N o m b ra r  In sp ec to res  d e  P o l i c ía  y  H a * 
c ien d a  de este d ep a rtam en to  a  lo s  sed o* 
re s  F u lg en c io  C árcam o, S a lv a d o r  F lo r e s  
j  A lo n s o  Cárcam o, con  e i  s u e ld o  d e  le y ,  
en  sustitución  d e  los  s e ñ o re s  R a m ón  E  
J o v e l ,  F e lip e  de J. R iv e r a  j  A lb e r t o  
F lo r e s ,  respectivam en te , q u e  re u a n c ia - 
r o u .— Com uniqúese,

L ó p e z  G.

E l S ec re ta r io  d eE s tad o  en  e l D espacho 
d e  G obern ac ión  y  Ju stic ia ,

J. M  Guillén Vélez.

T e g u e ig a lp a , 26 d e  d ic iem b re  de 1922. 

E l P re s id en te  de la  R ep ú b lica
A C U E R D A :

N o m b ra r  G u arda lm acén  d e l C u erpo  de 
P o lic ía  d e  esta  c a p ita l a l s e f io r  G erardo  
M árqu ez  A g u ir r e ,  con  e l su e ld o  de ley . 
en  sustitución  de don  F e d e r ic o  G arc ía , 
q u e  ren u n c ió .— C om un iqúese-

L ó p e z  G.

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en  e l  D espacho 
de G obernación  y  J u stic ia ,

J. M. QuiÜén Vélez.

T e g u e ig a lp a , *26 d e  d ic iem b re  d e  1922. 

E l  P r e s id e n te  d e  la  R ep ú b lica  
a c u e r d a :

N o m b ra r  In sp e c to r  d e  P o l ic ía  y  H a
c ien d a  d e l d ep a rtam en to  d e  C h o lu teca  a l 
s e f io r  P a b lo  F lo re a , con  e l  ane ldo  d e  le y , 
en  sustitu ción  d e  don  G u s ta v o  M atam o
ros, q u e  renunció.— Com uniqúese.

L ó p e z  G.
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tiro, de conformidad con el :\rtíc,lio 14 
de la le? de dicho T  i ira!; y 

go—Que de! presenta c o se dé 
«nenia al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
.81 Secretario de Estado en e\ Despache 

de Gobernación y Justicia.
J. M. Quillén Vélcz.

'Teguclgalpa, 28 de diciembre de 1022 
81 Presidente de la República

ACUERDA:
lQ—Ci>Bcec«er ur. mes de lícf'n 

gcee desueldo, a) Inspec * 10 1 Sani
dad del puerto de Acna:) . «ion Terencio 
Sandov&l; y nombrar para que lo susti 
taya, por igual tiempo, a don Octavio 
tópe*. Impútese el gasto a ln R n t d i  
1*. Capítulo X. Dirección General Je Sa
lobridad, Gastos Diversos. Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vi ', ite.

2£-r»Requicrase al Tribunal Superior 
Je Cuentas para que razone esta orden 
tajo la responsabilidad del Poder Ejeca* 
tivo. de conformidad con eí artículo 14. 
K«v6, de la ley de dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
euenta ál Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

ElSecretariodeEstadoen el Despacho 
Je Gobernación y Justicia,

J. M . Guíllen Vélen.

tura, hace saber: que en esta fecha Se ha admi 
&Jdo la solicitud que cíice:—tRegístro y depósi
to de una marca.—S. P. E —Como apoderado 
de la «Jevvctt Motors*, corporación organizada 
conforme a las lej’es del Estado de Michigan. 
Estados Unidos de América, domiciliada en la 
esquina de la calle West Fort y la avenida Me. 
Kinstry, ciudad de Detroit, condado de Wav- 

j ne. en dicho Estado, manufactureros de ve- 
j hículos de motor, vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha nación 
con el N® 160.510, el 24 de octubre de este año. 
consistente en la palabra cjewett», escrita

E L - 3 V

K V I S O S

H  infrascrito, Secretario de Estado en el 
©espicho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—s. P. E —Como apo
derado de la «Hofstra Manufacturiog Compa
sea, corporación organizada conforme a las 
fcyea de! Estado de Oklahoma, Estados Uni
dos de América, domiciliada en 402 North Che
leóse Street., Tulsa, en dicho Estado, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca ins
crita en dicha nación e! I<> de octubre del año 
«ocurso, con el Nv 159.902, consistente en la 
palabra chopstra », Jso b re la que se vé la figura

d* una mosca que aparece p da d. tras de di 
•fea palabra: la cual usa mi poderdante para 
distinguir los insecticidas que fabrica y expen
de, aplicándola a los artículos y los paquetes 
fue los contienen por medio de etiquetas.— 
Acompaño los documentos de ley y el clisé; y 
es suplico que, previos los trámites del caso, 
declaréis que mi representada se ha reservado 
wu derechos de propiedad s re el distintivo 
descrito.—Tegucígalpa, 20 de diciembre de 1922. 
José María Casco*—Lo que se pone en cono- 
•taienfco del público para I09 tiñes de ley —1Te- 
goeigaipa, 20 de diciembre de 1922

Marcial Laoos.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en Des- 
tacho do Fomento, Obras Públicas y Agrtcul-

sobre un cuadro octagonal formado por dos lí
neas paralelas, la cual usa mi representada pa 
ra distinguir vehículos de motor, especialmen
te automóviles, aplicándola por medio de una 
placa metálica que se lija en la parte delantera 
del radiador de los carros—Acompaño los do
cumentos de ley y el clisé; y os suplico que, 
previos los trámites del caso, declaréis que mi 
poderdante se ha reservado sus derechos de 
propiedad sobre el distintivo descrito.—Tegu- 
c-igalpa, 20 de diciembre de 1922 — José María 
(Jasco*.-Lo que se pone en conocimiento del
público para los fines de ley__Teguclgalpa, 20
de diciembre de 1922.

Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección Judicial, hace saber: que 
el licenciado don Francisco Vallé Cárcamo, 
por recomendación de la señorita Gabriela Al- 
varado, ha presentado, para ser inscrita en este 
Registro, hoy a la una de la tarde, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en es
ta ciudad, con fecha 24 de febrero de 1922, ante 
el notario público don José María Martínez A., 
por la cual escritura consta que don Lucio Paz, 
recibe en préstamo de la expresada señorita Al 
varado, la cantidad de trescientos pesos plata, 
al interés del uno y medio por ciento mensual, 
con la obligación de pagar en esta ciudad, la 
suma expresada, con los Intereses producidos, 
el 24 de agosto del año mencionado; que en caso 
de m continuará pagando intereses sobre la 
deuda referida, al mismo tipo, capitalizabas, 
cada seis meses y hasta la extinción de e te 
crédito. Y  para garantizar su cumplimiento 
el señor Paz, constituye priméra y especial hi
poteca a favor de su acreedora la señorita Ai 
varado, sobre una casa, una mediagua y un so 
lar que posee en el barrio Sur de esta-ciudad, 
los cuales forman un solo Inmueble, que limita: 
al Norte y Oriente, Con propiedad de don 'Juan 
Alvarado: al Sur, con casa y solar de Francisco 
Paz y hermanos; y al Poniente, con propiedad 
de don Carlos Bonilla, calle «fe por medio. La 
descripción de ios componentes dedicho inmue
ble, es como sigue: la casa es de adobe, cubierta 
de teja, de diez varas de largo por seis deán 
cho; la mediagua 63 una pieza interior de la 
construcción que indica su nombre, de diez y 
ocho raras de largo por cuatro y inedia de an
cho, cubierta de teja y también de adobe; am
bas edificaciones están ubicadas,en parte, sobre 
el solar de mérito, el cual mide siete varas de 
Norte a Sur, por veintiocho de Este a Oeste, y 
fué adquirido por el señor Paz, <n virtud de

compra hecha a doña Catarina Sosa, según es
critura que autorizó el notario público don 
Francisco Valle Cárcamo, él 24 de julio de 1918: 
y la casa y mediagua descritas. Jas adquirió 
por haberlas construido con s- « recursos y tra
bajo personal. Y  no habiendo ningún antees- 

' dente inscrito se pone en conocimiento dei 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Daolí, 8 de enero de 1923.

A. I. Borjas.

' E) infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que en esta fecha se presenta a es- 

! ta oficina la primera copia de una escritura 
pública otorgada en esta caoital el doce de los 

. corrientes, ante el notario abogado Hermene- 
' (Tildo Ochoa L., por la cual Modesto López ven
ido a Néstor Valladares, por el precio de sete- 
. ientos pesos plata, una casa de paredes de 
tapia, cubierta de tejas, de diez varas de Orien- 

! te a Pe niente. por siete de Sur a Norte, com- 
¡ puesta de una pieza con su correspondiente co- 
icina, edific a en un solar de las mismas di- 
[mensiones ' la casa, y situado todo en el ba- 
';rrio del Gu,cacaste, de esta ciudad, y limitada 
¡así: al Norte, casa de Pablo Zepeda, calle de 
j por medio; al Sur, casa y solar de Miguel Mon- 
toya: al Oriente, casi y solar de Daniel Valla
dares: y a) PonieDte, casa y solar do Carlos Ló
pez. No habiendo antecedente inscrito se ha
ce saber al público para ios efectos del artículo 
2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 22 de 
enero de 1923.

A lonso V. GAlvxz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace constar: que el día de hoy se ha presenta
do a esta oficina la primera copia de una escri
tura pública otorgada en la ciudad de Coma- 
yagúeta, el quince del mes próximo pasado, 
ante el notario Carlos Castillo G., por la que 
Jesús Durón vende a Fernando Zepeda DnrÓQ, 
por el precio de mil pesos plata, una casa pa
redes de estacón, de seis y media varas de largo 
por cinco y media de ancho, construida en un 
solar de doce varas de frente, como por veinti
cuatro de fondo, y situadaten la Primera Aveni
da de dicha población, y limitada así: al Norte, 
casa de Pctenciano Valladares: al Sur, solar 
de los herederos de Pedro Reina; al Oriente, 
Río Grande: y ai Ponieote, solar que fué de 
Felipe Estrada, aveuida de por medio. No 
habiendo antecedente registrado se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Teguclgalpa, 8 de febrero de 1923.

A lonso V. GAlvbz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fe
cha presenta para su inscripción, el Licdo. Gon 
zalo S. Sequeiros, la primera copla de una es
critura por la cual los sefiores Fernando, San 

| tos y Florencia Arévalo venden por dos mil 
•iento cincuenta peso o Potenciado Va
lladares, un terreno situado en la vega del río 
de Guacerique, en juridicclón de Nueva Aldea, 
término municipal de Comayagüeía, de veinti
cinco manzanas de Este a Oeste y de cinco 
manzanas de Norte a Sur, limitado: al Norte, 
con posesiones de Tomás Martínez. Concepción 
y FiJadelfo Silva, canfleo real de por medio; 
al Sur, con el río de Guacerique: al Este, con 
pesesiunes de Tomás Martínez y Cesárea Mer
los, camino real de por medio: y al Oeste, con 
posesioi.es de Leaüdrc, Ignaciay Antooi* Ló
pez: y otro terreno situado en la zona ganadera 
de El Pedregal, en la referid «aldea, limitado: 
al Norte, con posesión de Silvestre López; al 
Sur, con terreno común; al Este, con posesión 
de Tránsito López; y al Oeste, con posesión de
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Alberto Valladares; este terreno consta oomo 
de diez manzanas e.n cuadre. T  no habiendo 
antecedente Inscrito se pone en conocim iento 
para los efectos de ley.—Tegacigalpa, 27 de d i
ciembre de 1922.

A lonso V. GJx v k e .

SI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el d ía de 
hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada por el notario Tomás A lonzo B  , 
por la cual Juana Francisca Vásquez, vecina 
del pueblo de Santa Ana, vende a N ieves Ze- 
laya, de este vecindario, una posesión como de 
seis manzanas de extensión, sita en la aldea de 
£1 Guajlnlquil, de la jurisdicción de Santa 
Ana, de este departamento, cercada de piedra 
y zanjo y limitada: a) Norte, la cerca del te 
rrenocomunal de Isopo: al Sur, terreno de Je
sús Avila y Luisa Andino; al Este, terreno de 
Julián Ordófiez y Rosaura López; y al Oeste, 
terreno de Antonio Vásquez; el precio de la 
venta es el de ciento sesenta pesos plata. N o  
habiendo antecedente inscrito se hace saber 
para los efectos del artículo 2 322 del Código 
Civil —Tegucigalpa, 28 de dici-'mbre de 1922.

A lonso V. GAlv r z .

jagüel, titulado a favor de don Mariano Mira!- 
da; y al Oeste, el terreno La Cuesta Vieja, t i
tulado a favor de don Ponclano Lelva. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales —Yoro, 5 de diciembre de 1922.

Gregorio de León.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el día de hoy se presenta a es-

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en Dombre y represen 
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Pijol», propio para la gana 
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Las 
Mangas y San Juan de Oiomán, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña de 
Pijol; al Este, con terreno nacional llamado 
Pefiitas; y al Oeste, terreno nacional denufi- 
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cá is. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembie 
de 1922.

Gregorio de León.

menos de cien manzanas de extenat&v 
para agricultura, con estos limites: al 
quebrada de Agua Fría y ejidos del Kaaidfii 
de Morazán: al Sur y Este, Sabana de 81 Pete- 
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Afta 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pu
blico para los efectos legales. -Yoro, 124» ta 
ciembre de 1922.

Gregorio d*  U ta

G rege rio de León, Administrador de 
de este departamento para los fine» kfriot 
hace saber: que el cinco de diciembrede wM 
novecientos veintidós el abogado don Píntate 
Muñoz P ., como representante de) de igota 
título don Luis Meo nció comoteta-
Da! el terreno denominado La Vega, situad» 
en jurisdicción de Mor&zAn, de este departa 
mentó, como de mi! quinientas hectárea* 4l 
extensión con estos limites: al Norte, e jlte  

¡de Morazán y el río de Cu>amapa: al Sur,ta 
| rreno denunciado por e! coronel don BafiHl 
Cóbar; a\ Este, río Cuyamapa; y al Oeste, Sita 

; ñas de E lPe lrega i y que el doce de este ata 
el propio abogado don Plutarco Muñoz E^seH- 

’ citó rectificación de los límites asignadoseael 
escrito de denuncio al susodicho terreno Ek 

• V eg^  por lo que éste, en concepto de habata 
admitido la rectificación, queda limitado áta 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, ifo de

EH suscrita, Administrador de Rentas de este
. « v e ^ i . ^ P . u i . u . u v ,  departamento, hace constar: que el abogado -
ta oficina, para su Inscripción, la primera copla don A ta r e o  Muñoz P., en nombre y represen-. Cuyamapa, de por medie; al Sur, serranía»

! tación del de Igual título don Luis Melara, se clónales y terreno San Juan de üamalotede una escritura pública otorgada en el pueblo i
de Sao Juan de Florea, el diecinueve de marco -ha presentado en esta fecha denunciando el nuncíado por don Juan Muñoz; al Este, tenca»
de mil novecientos diecisiete, ante el Juez d e ! * ™ 0* «El Pedregal», propio para la gaoade denunciado por el coronel don Rafael Cótajtjf 
Paz respectivo, Leoncio Salgado, por la cual I rí* ’ 601,10 de seiscientas hectáreas, medida su al Oeste, terreno El Pedregal-Yoro, U ta  
Felicitas Andino vende a Justo Godoy, por e l ! PerHclal, situado en jurisdicción del municipio enero 1923.
precio de cuatrocientos cincuenta pesos plata, de Morazán, en este departamento, y con es- 25—30 Gregorio de Leóe.
na lote de terreno situado en el punto llamado > t*08 límltes: al Norte, terrenos nacionales; a l¡- --------------------------------------------
«El Zapote», de aquella compresión m unicipal,! Sor* terreno conocido con el nombre de Los Gregorio de León, Administrador de M ata
compuesto de nueve manzanas de extensión, 
cercado de piedra, cultivado una parte de plá
tanos y árboles frutales, siendo sus lím ites: al 
Norte, posesión de Dionisio Várela; al Sur, 
posesión de la vendedora; al Oriente, potrero 
de Félix Banegas; y al Poniente, posesión de 
Rafael Callejas. No habiendo antecedente 
Inscrito se hace saber al público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1922. 
14—14 A lonso V . GAl v e z .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen 
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ba presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Hallazgos propio para la ganade
ría, como de mil hectáreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio de «E l 
Negrito», en este departamento, con estos lí. 
naites: al Norte, con terreno denominado Chal- 
guapa; al Sur, con ei río Cuyamapa; al Este, 
Con terreno ejidal del municipio de El Negrito; 
f  al Qeste, con terreno llamado El Jicarito. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
f  ara los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre 
de 1922.
18—23 Gregorio de  León .

Lújanos: al Este, terreno nacional y parte del de este departamento, en acatamiento dele 
terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos que dispone el artículo 13 de la Ley Agüita 
nacionales. Loque se pone en conocimiento hace saber: que en esta fecha denuncia' 
del público para loa efectos legales.—Yoro, 5 nacional, el abogado don Luis Melara, por<
de diciembre de 1922. 
18—23 Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace cpnstar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P.,en nombre y represen
tación del de igual título don Lúis Melara, si
pa presentado denunciando el terreno «L a  Re 
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en jurisdicción dc-1 municipio de Morazán, 
de este departamento, con estos límites: al 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
ooronel don Sabloo Tinoco; al Sur, con el no 
de Cuyamapa; al Este, con el terreno de El Bi-

Gregorlo de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los finss de ley, 
hace saber: que ei doce de abril de mil nove
cientos veintiuno s¿ presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas denunciando
un lote de montaña nacional e inculta, con e í . Este, río Oiomán y terreuo deo

dio de su representante abogado don Piulan» 
Muñoz P., un terreno llamado ‘ Olomaodt»\ 
como de seiscientas hectáreas, medida eapéeS- 
cial, propio para ganadería, situadoen M ■ta
ri ici pío de El Negrito, de esta jurisdlocfctaf 
limitado así: al Norte, camino real de p o r te  
dio, con terreno de los Ochoa; al Sur y Oecta 
con terreno de los ejidos de Ei Negrito? JTta

minado (Metal
nombre de «San Juan de C&malote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para la 
agricultura, con estos límites: a) Norte, sába
nas de El Pedregal; al Sur, río San Juan de 
Camalote; al Oeste, camino para la montaña 
de Pijul, del pueblo de Morazán; y al Este,

Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gregorio  de Le9F.

Gregorio de León, Administrador de Bata» 
de este departamento, en cumplimiento ta l»  
que ordena el artículo 13 de la Ley Agüita

faldas del cerro de Pijol, y que el claco de este hace saber: 9ue en esta fecha el abogadoto
mes el abogado don Plutarco Muñoz P.¿ apode
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante al te 
rreno San Juan de Camalote, quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado asi: a) Norte, terreno «San Juan», de 
los herederos de Lujan; al Sury Este, cerranías 
nacionales; y al Oeste, montaña nacional deno 
minada «Los Murillos», ha>ta el filo pequeño de 
la falda orienta? de esa montaña y terreno de 
nunciado por la Municipalidad de Morazár — 
Yoro, 12 de enero de 1923.
25-30 Gregorio de León.

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove 
cieotos veintluao se presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas depytamen- 
tal denunciando un lote de terreno denominado 
«Agua Fría», situadoen jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, más o

Plutarco Muñoz P., en nombre y rep ítete? 
ción del abogado doQ Luis Melara, se prooeoti 
denunciando como nacional un terreno Hete 
do “ El Complemento” , más o monos de 
cientas hectáreas de extensión, propia 
agricultura y ganadería, situado en el 
pso de El Negrito, d*- esta jurisdicción,/ m  
estos límites: al Norte, ti rreno * flonduitatyy 
“ Quebrada de los Mangos” : al Sur, terreotata 
lasucisión Lei\a: a Este, terreno nadóte1 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, ta  
rreno “ El Caliche” , d la sucesión deí gentaÉT 
don Luis,Bográn —Yo -3 d diciembre
1922.
29—2 Gregorio de L a ta

« L A  G A C E T A ’

A&mlnlitrador Rosendo Ferrary A

Ttp Nacional. — Avenida (Jervaataa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




